
SEGUNDA ÉPOCA TOMO II  079 V

CONTENIDO:

       28  DE JUNIO DE 2017
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PROPUESTA DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE

HABILITA COMO RECINTO OFICIAL DEL CONGRE-
SO DEL ESTADO EL TEATRO JUÁREZ DE LA CIUDAD

DE ZITÁCUARO, MICHOACÁN, PARA LA CELEBRA-
CIÓN DE SESIÓN SOLEMNE EL DÍA 19 DE AGOSTO

DE 2017, A LAS 11:00 HORAS, PRESENTADA POR

LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA.

Dip. Pascual Sigala Páez,
Presidente de la Mesa Directiva del
H. Congreso del Estado de
Michoacán de Ocampo.
Presente.

De conformidad con lo dispuesto por los artí-
culos 25, 28 fracción II, 41, 47 fracciones II, y XVI,
216, 218 fracción IV, 225 fracción VIII y 236 de la Ley
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Esta-
do de Michoacán de Ocampo, nos permitimos someter
a la consideración del Pleno Propuesta de Acuerdo para
habilitar como Recinto Oficial del H. Congreso del Estado
de Michoacán de Ocampo, el Teatro Juárez de Zitácuaro,
Michoacán, a efecto de celebrar sesión solemne el día 19
de agosto de la presente anualidad, en base a las si-
guientes

CONSIDERACIONES

Primera. Que con fecha 31 de mayo de 2012, el
Pleno de la Septuagésima Segunda Legislatura apro-
bó el Decreto Número 03, por el que se instituye el
día 19 de agosto de cada año para conmemorar la Ins-
talación de la Suprema Junta Nacional Americana.

Segunda. Que el citado Decreto señala, que
el Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, ce-
lebrará Sesión Solemne en la Ciudad de Zitácuaro,
Michoacán, el día 19 de agosto de cada año, a la que
asistirán los titulares de los Poderes Ejecutivo y Ju-
dicial.

Tercera. En virtud de la aprobación del Decre-
to Legislativo número 03, resulta necesario habilitar
un espacio físico, como Recinto Oficial del Poder Le-
gislativo, en la Ciudad de Zitácuaro, Michoacán, con
la finalidad de llevar a cabo la Sesión Solemne esta-
blecida en el mencionado Decreto.

Por lo anteriormente expuesto y fundado los
diputados integrantes de la Junta de Coordinación
Política sometemos a la consideración del Pleno la
siguiente Propuesta de

ACUERDO

Primero. Se habilita como Recinto Oficial del
Honorable Congreso del Estado de Michoacán de

Ocampo, el Teatro Juárez de Zitácuaro, Michoacán,
para la celebración de la Sesión Solemne el día sába-
do 19 de agosto de 2017, a las 11:00 horas, en la que
se conmemorará la Instalación de la Suprema Junta
Nacional Americana.

Segundo. Publíquese el presente Acuerdo en
el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del
Estado de Michoacán de Ocampo, para los efectos le-
gales correspondientes.

Tercero. Remítase el presente Acuerdo al Ti-
tular del Poder Ejecutivo del Estado, al Presidente
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y al Ho-
norable Ayuntamiento de Zitácuaro, Michoacán, para
su conocimiento y efectos procedentes.

PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO. Morelia, Michoacán
de Ocampo, a los 28 veintiocho días del mes de junio
de 2017.

Junta de Coordinación Política: Dip. Adriana Her-
nández Íñiguez, Presidente; Dip. Manuel López
Meléndez, Integrante; Dip. Carlos Humberto Quinta-
na Martínez, Integrante; Dip. Ernesto Núñez Aguilar,
Integrante; Dip. Mary Carmen Bernal Martínez, Inte-
grante; Dip. Enrique Zepeda Ontiveros, Integrante; Dip.
Pascual Sigala Páez, Integrante.
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